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RftESIDENCíA D E L CONSEJO DE MINISTROS. i i 

! ! IOI ISO 7 ¿ 9611 <*;: *(>iÜ 
La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta Real 

familia, continúan sin novedad en su importante salud 
on esta corte. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

iüHctüye la 'Encíclica espedida por él Sumo Pontí
fice (1)'. '^ ''>'' '* :V { ' • • i •' i v ••• 1 ' '* : 

-ajA ob ilsllio al • ib bebíaci eb sino] si *J5/ eloabigevc 
^Poseamos, empero vehementemente, hermanos ve • 

nerables, que al tiempo de ser elevados al clemcnlí-
fimo Padre délas misericordias fervientes ruegos por 
las mencionadas causas, no ceséis de suplicar humil
demente con el mas ardiente anhelo, y en unión con 
vuestros fieles, al mismo Padre celestial, según lo 
contenido en nuestra carta encíclica que os dirigimos 
desde Gaeta a 2 de 1 febrero de 1849, para que se 
digne alumbrar propicio nuestra mente con ta luz del 
Kspíritu-Santo, á fin de que podamos resolver cuanto 
antes acerca de la Concepción de la Santísima Madre 
de Dios é inmaculada Virgen Maria, aquello qoe sea 
mas conducente á la mayor gloria del mismo Dios y 
loor.de esa Virgen, amantisima Madre de todos nos. 
otros. i I ' i» 

Ciertamente habíamos ya decidido, con el fin de 
que los Mieles confiados á vosotros rogasen con cari
dad mas ardiente y mas abundantes frutos, manifes
tar y distribuir los tesoros délos celestiales dones, 
cuya dispensación nos encargó el Altísimo. Por está 
. • " 1 -—111 1 - 1 . 11 Iftb 

(4) Veaie el número 269. 

tebisus { jfüíioiióa siíaaon " 0 9 s'iiaq u m o ) ¿ «io¿ a:ip 
razón, y confiando en la misericordia de Dios omnipo- P 
tente y en la autoridad de sus bienaventurados Após
toles Son Pedro y San Pablo, por aquella facultad dfér 5 

atar y desatar que aunque sin merecerlo, nos corté* 
lió el Señor, damos y concedemos por eslaaleírás i i i l f 

dulgencia plenaria de todos sus pecados en forma de 
j ubileo; y' q u e p ueda también a pitearse ¿ manera" & ' 
sufragio por las almas que están é ú } él purgitortd; | : ' 
todos y cada uno de loé fieles de ambos sexos 
tras diócesis, que en el espac ¡e de tres meses,1 seriad¿ r 

lados por cada uno de vosotros y contados desde él 
dia qoe estableciereis, confesaren humildemente y con 
sincero arrepentimiento sos- pecados,: y después de 1 

haber obtenido ti-absolución sacramental reerbiertn 
reverentemente la Sagrada Eucaristía, y visitaren 
con devoción, bien sea tres iglesias designadas por 
vosotros, ó bien-tres veces una de ellas, y en las mis
mas rogasen piadosamente durante alguñ tiempo, 
según nuestra mente, por la exaltación y prosperidad 
de ta Santa Madre Iglesia y de la Sede Apostólica, 
por la extirpación de lasheíegias, por ta par y concor- ' 
dia en los príncipes cristianos, y por la pat y unión 
del pueblo de Cristo, ayunando ademas dentro del 
expresado término una ves, y distribuyendo según la 
piedad de cada uno algunas lismosnas entro los po
bres. Y para qué puedan ganar esta indulgencia tas 
monjas ú otras personas que residen de por vida en 
los claustros, y los que se tallen en las cárceles ó qae 
estén impedidos por alguna enfermedad corporal é 
otro obstáculo tal que íes impida ejercer alguno de lian ü 

los mencionados actos, damos facultad l í o s confeso 
res para que puedan conmutarle én alguna otra obra v 

de piedad ó prorogarle para otro tiempo cercano f' 
aon lado dispensar de la comunión á los niños que 
todavía no hubieren sido admitidos á la primara. 
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a* tetra* 
la Ij. 

Acarea de lo cual 01 danos potestad para que en es-
la ocasión, y solamente durante el espscío de los 
meses referidos, podáis conferir con nuestra* au l iB 
dad apostólica á los confesores de vi&taís d¡4cffl| 
todas las mismas facultades que co 
jubileo concedido por nuestras letras 
de noviembre de 1851, dirigidas á r 
y que empezaban: Exaliis nostrís, e 
embargo siempre aquellas que en las' 
fueron exceptuadas por Nos. Ademas ét 
cencía psra conceder á los Sietes de vuestras «meespp 
asi seglares como eclesásticos seculares, y de cualquie
ra instituto, aun del que hubiere de nombrarse espa-
tialmeftte» la bculted da elegí* para este afecto á un 
eonfes#ra prcUdtef» neeular é regular da> entre IQ**-> 

prolWü^ f W l H i ^ W mon
jas aun las que se hallen exentas de la jurisdicción del 
ordinario, y 4 las domas mugeres que viven en los 

aueasbéea bwataanao, como llamados 

Sncramen 
Reci 

males para el género humano. Por lo tanto no ceséis 
a de inflamar principalmente y con témplame el 
de le« férrocos para que cumpliendo cuidadosa y 
^^nolaJUlp propio oficio, no drjen jamas, de ¡as-

ai diligencia á la cristiana plebe que 
ada en los santos rudimieotos y pre* 
ivina fe, y administrarles los Santos 

xhortar á todos con sanas doctrinas* 
ñte como auspicio de todos los dones 

celestiales ^testimonio de nuestro ardiente afecto 
hacia vosotros la bendición apostólica que damos 
amantemente y de lo intimo de nuestro corazón 4 vos. 

hermanos venerables, y á lodos IsafSe
les, eclesiásticos y seglares, confiados I vuestra a $ g L 

lawaia. 
Dado en Roma en San Pedro el dia 1.° de agosto 

de 1854, año noveno de nuestro Pontificado.—Pió 
I X , Papa.» m * 

I ' Enterada la Reina (Q. D. G.) d¿Ja WfiwdJttfci-
t laláitfiiMi 

que sois á tomar parte en nuestra solicitud, y guardas 
que Q% Iwllaisiaoakst^uidaa s^bro I o» mu nos de Je rusa -
lerju Na caséis de, ora* dio y nô ahe coa No«, y irupiicor 
coa humildad y con aceite* da gracias elamaaido* fer-
vorosafOteaU á Dios nuestro S*mor, ó implorando au 
divina, misericordia*, pora qw alejo propicio el azota* 
de *u ira* que meracames pac n«estrés pmcadoe, f 

r • * 

mi 

Ciertamente no dnda^oa que satisfaréis del 
ántpüo estos nuesjtras (tapo*| $ petictoaea\ j tenemos 
por seguro que, especialuMoia lado* la* cclesi&stiooa» 

(loireligioaos4 las monjas, y de»as 6eWa seglares*qaa 
viviendo piadosament^on Cristo, proceden con digni
dad en la vocación que han tenido», disigíaán ata ¡in
termisión con ardieoite. amor do earidad aua humildes* 
precesá Dios, 

Y para que el Todo poderoso, á quien acudimos, 
incline mas fácilmente sus oídos 4 nuestras sé plicas, 
no dejemos, venerables hermanos, do, pedir ei apoyo 
de aquellos* que coronadas ya obtuvieron la palma-, j 
primera y perpetuamente invoquemos a la siempre in
maculada Virgen Maria, que os fe mayor y mas pode
rosa inlercesora para COA Dios, madre de gracia y mi
sericordia, j luego solicitemos al patrocinio de los A -
póstoles S. Pedro J S. Pablo, y al de todos loa Santos 
del cielo que reinan en 41 con Jesucristo. Nada sea 
empero mu principal y preferente para vosotros quo 
el exhortar, amonestar y excitar asiduamente f eon 
redoblado esfuerzo 4 loa fieles encomendados 4 vues
tro cuidado para que persistan cada dja mas.estables y 
firmes eo la profesión de la religión católica; avilen 
cuidadosamente las insidias, engaños y malas aftas de 
los malvados; procedan con pie solicito por las sendas, 
da los mandamientos de Dios, j se abstengan 4 ¡ligcn -
e mente de los pecados, da donde redundan M o a los 

puesto en el asunto por el tribunal supremo de justi
cia, se ha serv4do ceaociler á aquella ol correspon
diente pase, y disponer 40 publique y circule, como 
de su Real orden lo ejecuto, para los efectos consi
guientes. " H ' IDVISfl: " ' 

Dios guarde 4 V . I. muchos años. Madrid 95 de 
octubre do f8^4.——Alonso.—Sr.... lesw 

n 6 (i fl 

octubre último, y exposición que remito dejf alcaide 
presidente de la Junta de sanidad do la villa de Ara-
bal, manáíeatendoel buen oompa>atamiento quo tr*eb -
servado ol clero do U misma durante eHicmpo en que 
ha estado: invadida p¿>* et cólera-morbo, S. M. la Rei
na (Q, D. G-), djeseanda dan tana muestra de k gratos 
quo le son ton señaladla servicios, ba tañido 4 bien 
mandar* 3 

1.° Que se publiquen en la Gaeeto ofioiaé foa nom
bres de tan dignoak Cunciooauies^ f V. S. ademas, por 
medio del referido aJcalda, les asan afolle en su Real 
nombre quo ha sabido con agrado su ejemplar con
duele, I la tendrá presento en tiempo oportuna. 

%° Que et diocesana forme desde luego ei ©po*~ 
tuno expediente en que» ocas ton les méritos y servi
cios anterioras del párroco D. Francisca Meu?¡> que 
ea el que mas se ha distinguido, y proponga la coloca
ción ó gracia 4,que lo considere acreedor, sagú a a-
quellos, ] al singólas que aoaba do contseer. 

Da Real áedem lo digo á V. S. pana: los efecto* 
consiguientes.. Dio* guarda 4 V . S. muchos aftoav. Ma
drid Q da novieasbro de 18&4*~-Alonso.—Sr. Gober
nador do la provincia 

n » 
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O M g i , i ¡yjgjtlfcttodfl^ v r,' j a c o » / ieeiláa¿».'ti''Df 

Francisco dq Paula Roldan,, . .tycnev ,. f t 

Fráocisco Mauri. M h,. < >: u ¡ : j V i l í „¿j 
Tomas < ;respo ; ., , ^ P / l / , , . , > , o » n í o 

José de Lara Idem suapteotftv 
José La ¡na Párroco. 
Diego de Tapia. . . . . . . . Idem. 

.Nicolás Salvador Idem. 
Francisco de Paula, C*saus.>. v , P r é s b i t e ^ 

ípsé Mana Mar i ta l . v , . * • ? % o ; q a 
XoséBacna. v # . , Jde*. , „ Í M I . 
» s é Rodríguez. , . , v . •. « n fWllvrJiqavi •-, cl 
Manuel García V a ^ e i . , . . MÍcqpu ; i 

Francisco García Idem. 
Francisco Rodríguez. . . . • • Idem. 
Antonio Caballero Idem. 

Joan Sánchez. , • ? f { f.,.. , , t i f t e t p . , s 

Andrea Tamarix, ¿ t r • % v , W ^ ; . od 
Joaquín Mar,tio. «,¿,..,*. • i r Sacristán, ( ; 
Hafaql Ternero^ . •, K... Organista-
fosé Romero . . ... . Crucero, 
Miguel Sánchez, ... ^ y ; . f i Pertiguero. , 

Treitcisco Capitán/ f , ., V j . d YwcaoclwMw. 
. * ^ t , b |JÍ9Ü * : i- - i ' :"íij ni ;»{» 

Junta provincial de beneficencia de Madrid. 
. ;.-. j'ii'i••• i ?:. >• • i»'¡-i*!? a ? fi/ r.l ÍI 

^ffo habiendo tenido efecto el remate para filar-* 
riendo de la plata de, tocos, señalado* para el día i l 
del actual, la Exema». Junto provincial ha acordado se 
anuncia nuevamente ta Subasta, y señalar para ella el 
dia 23 del corriente41 les doce de la mañana en ef 
despacho del Excmo. señor gobernador de la provin
cia., bajo el pliego de condiciones que se bajía ra da 
manifiesto todos los dias no feriados, de di&z á tres 
de la tarde en la secretaria de la misma Junta, sita en 
la calle del Luzon, núm. 6, cuarto principal.—Basi
lio Augustin. 

a * 

'.V- li 

Juzgado de la capitanía general de Caétilta la Nueva* 

En virtud da providencia dal atoe laniísimo señor 
capitán general de la misma, se ha señalado para el 
día 16 del próximo mes de diciembre á la una en el 
espresado juzgado calle de Atocha, local do santo To
más, piso entresuelo, el remate en pública subasta de 
las fincas que se hallan aituadaS en la jurisdicción de 
la villa de Mejorada del Campo y son tas siguientes: 

Trescientas cincuenta fanegas do tierra de secano 
y en un pedazo, en el término dé la espresada villa, 
titulado do Valdecelada, tasada nada faoega es seseóte 

n*w*mte<toüt*$* l á ^ o f a : & r t f W $ t j % ¿ 

Solillo, con la parte do Sa*d, que ocuparéiciintouhá* 
cuenta y dos fanegas de tierra de á cuatrocientos es
tadales de diex y medio pies cada estadal, tasada la 

Mar^a luana QlHOfteu^ ? J ¡ 1 > ^ ? obcl^iv akrl O c o n a l 
Qix* pedaio, llArmado Pican de EomeeUo, 

compondrá coipiii etiarea|ay siete tanegaa do ragadfov 
perSenoeiontes también dWha, tasaira cada una ao 
1500 rs. 

Otro pedazo de tierra titulado Fuera de Cascaras, 
y compondrá anas cuareotn f ouava (e##g*e, do las 
cuales 18 son de regadía, p ios resOaasteo de éeoumm* 
tasadas cada fanega de regadío é^900 rs. y las de se
cano á 200, cWrespondféntesi dicha sétforéíD ' f ̂  

Otro pedazo * O ^ r a ^ U T e , | í V W * 
de regadip, partanec|e^i *í lpg hí^si y bewiaroo do 
dona Teresa fiontUa tase das Us 65< «anegas prime tan 
de dicho pedazo, ampeeando desde les e tamil fe* ̂ 6 *een 
de primera clase, á 2000 rs. cada fanega; Isa 55 fane
gas de segunda clase á 1800 rs. cada una, y las 21 do 
t e ^ r a cjspfl á JpSiO:fa> fanega, ^ w s « rf^adiofa
negas que con^pone Ja huerta ha» sida tasados á 23á&< 
rsc cado uno, y las dos y media fe a age s¡ del P^coo # 
250a rs. también cada ana. - í g f e ^ f 

Las, persbhas qpe qoiérab liacer propos^ooea ¿ 
dichas fincas podrán verificarlo en oí a ^ e ^ o t^a:,; 
ga4o, donde sarán* admitidas siendo arregUAas,—-I* 
escribono prtacípal, Genaao \ntoni» Rubio. * 

! ¡ 1 09 0 9 
I >• . 

t i -cf^'ií::;; ol.i. lía h>L len 
Habiéndose extraviado una carta de pago, expe* 

pida por esta Caja general de depósitos, á favor del 
regi mien to i nfan ter i a de Cantabria, se ña la da, <eW joa 
notaros472a de, entrada y 32d do ¡nscikcion, Uo-
portante 130,000 rs, aa previa no k ra persona io» cay* 
podor seJiaMo, 1h paosen*» e» la referida Caja go^Uiaj^ < D 
establecida en la antigua casa aduana, catre del Et i 
que de b> Victoria, piso bajo dé la izquierdax 09 el 
concepto de que se hallan tomadas todas las medida* 
necesarias para no abonarla sino á la persona legitima. 
«—El Director de la Caja, Pedro Jontoya. 

. . jé 11 i r.JDniG .cñ 7*t sí *-b c¡< htvltoiut- poD 

PARTE NO OFICIAL 
,*1 

.ooapag 
: oaJai r ' AHONCIOS 
. f ^ i t n l fi ' -L i 0 í 1 11 t n i o i al s3?«d 

E l día 9 del corriente so fugó tfef pueblo 
jadáhonda el joven procedente del Colegio de 
imperados de Madrid, Antonio Domingo Quiroxanos, 
| u edad como 10 años, estatura baja, polo rubio» 



Safó arlo, y sombrero chambergo. iojám 
Los señores alcaldes de los pueblos de esta' p/o-

vitic ia se servirán proceder1 á su detención J reinUion 
ataitad* pueblo de Majadabooda. atisjd M ««• , o " i » o * 

-«a lotaiiaoTjatra i a* eiiViJ ab l igfo^ *ob t ¿ , <?f£* 
al abaaaJ " ,Mislas abfl ^ l »H ! i > ' " $?*M» ob ««.Isba! 
H Í W J É . Á aja ib iOTI ! , HL i ' iV^l IP Ü B O Í O-JL-ESPl 1 ^ , l Eraytíntamierito constitucional de la villa de 
Berrueco ha señalado los dias 19 y 2 8 de) corriente y 
borts de doce jr una de dicho* dias, párV ni iubaVM de 
las casas posada y taberna, bijo el pliego de condi
ciones que estará de manifiesto en la casa consisto* 
rial. r i O O t 
,asv»:»0 í>b ftVüji obaluliS i ; i v i ¡ ! 00 O t e b o q oiK) 
« 5 ¡ 1 1 acatamiento constitucional de Mejorada del • 

Campo ha señalado los dias 19 y 26 del corriente de 
diez á doce de su mañana.para el remate nVlos ddrie*I 

Con U s u p e i ^ arjtorraacéon.^srrrWiañ en 3 . 
Sebastian de los Reyes, los artículos de consumos dé 
aceite, tocino, manteca y embutidos, carnes y aguar-

quo son de sus propios. Lo que sé anuncia •paral que J 

el que guste interesarae acuda en dichos dias.; od.ib ob 
-*»o*l ce a I ; :$ aba o .ai 0OOS ¿afi la avem'liq ab 
ub IS sal y ¿ o n sbs> . n 0U8! ••. ala >.' nug*»* >b 
- H*lláodose aprc*a\lo>ótr8 l a a Hxcnii. Blputacion 1 

provincial el preso puesto de gastos é ingresos muni
cipales d« Canillejas y su agregado Canillas para el 
año de 1855, y figurando en-aquel el sobrante que 
resulte cubierto.el encabezamiento <le consumos del 
distrito, el ayuntamiento hi señalado, para celebrar , 
las dinastas 3o tas^especies sríjeíaís á dicha contribuí 1 

«ion en los dos pueblos y bijo éT^frgwJté/cdhdioró-
nes f.mnado para el citado año dé 1855, los dias 18 
y 26 del presente mes de noviembre y hora de diez á 
doce de sus mañanas respectivas eu la casa consisto
rial del citado Canillejas. 

•aq*irtofifq $h aiteo citu obaiteilm aaóboéid^H 
• ] . ¡ ; ' |ÍJ1 j- I • .. f r 1 • • IO J 

Etayuntamiento constitucional dé Collado Me
diano ha acordado subastar los ramos de consumos * 
con la esclusiva al por menor para el año de 1855, 
cuyas subastas tendrán lugar los dias 19 y 20 del. • 
corriente en la sala consistorial dos de las nueve de la 
mañana hasta las tres.de la tarde y bajo el pliego de 
condiciones quj estará de manifiesto en el acto del 
retíate. 

ios tiias 11 * i •«• • ;i: 

.a#oJn< l üi")^ tt»UD al at totooi fl 11*1— 
Con autorización de la Eterna. Diputación pro

vincial, se arriendan en la villa de Alcobendas Jos de 
las fincas siguientes: ... - m 

Los de las Heras de Emparbar, tasados en 1070 
rs. .hasta 20 de mayo de 1855 para cualquier clase de 
ganado. 

Los de la dehesa de Val delatas, tasados en 900 
rs. hasta el 28 de marzo para 3 K) cabezas lanares. 

Y para su remate ha señalado el ayuntamiento ei 
dia W^ei.porrieptojde die» ¿ doce/¿i»,su mañana en 

i 

i 

cineo da l l W W e n la i»L •OjJie.reU, U*jo to¡"?&-
pediros espedientes j condiciones quo te tendrán dt 
maoiOesl© • 

.oaolia I . .mi» .1 etol 
.nbbl .fciqf.T oh Ogei 
,m*&1 'v I i ' < •:' naiií 

Los pastos del monte íeToeÁtidiieñn; se sacan á 
pública subasta p^ra disfrutarlos hajta ef 15 de abril 
del año próximo, con seiscientas cabezas Uñares. El 
remate está señalado fpara el jueces23 del actual no 
la sala capitularle once á doce de ía bíadina, f 8 < j £ 
se admitirá postura en monos 32(00 ¡V " , : ; s J 1 

• . r O í K i T . . . . . a ü H v i •) 1 ; 3 
• • , . laugpb.uH o••« nevl 

,in I I OTO! if.de J i ; olnA 
El ayuntamiento constitucional deíaXyíAa ^e^w-

ranillos ha acordado subastar en pública YicltaciSí\p$ 
derechos y exclusiva venta al por menor de Jos ar
tículos de consumo de la misma* para todo 'el siguen te 
ano de 18^5, coV^s remates celebrar! en los dias %r 
del presente mes de noviembre y 3 de diciembre p r o 
zimo, desde las diez á las doce de la mañaqa en taS ca
sas consistoriales', y bajo las condiciones que estarla 
de manifiesto á los Iicitadores. 

.bVtbnH ab r-Vutvvr ab Ini^itivotq nlftu! 
En la villa de Paracuellos de Jarama, previa au

torización superior, se subastan los pastos de ¡nvier-
no de los prados del ramo de sus propios, valuados ea 
la cantidad de 7280 rs., y pira su rematti está seña- v 
lado él,dia 20 del corriente en las casas ronsistoria-
les de dieba villa y hora do once á doce de su maña
na, observándose lo prevenido en la ordenanza de 
montes, cuya temporada de disfrute y condiciones de 
subasta se tendrá' de manifiesto en el acto del, remito 
y hasta dichodiá en lá secretaria del ayuntamiento ' 
para el que quiera enterarse. '• < Sfiís n 

. i ; A D V E R T E N C I A ; uJ lab attaa &i 

Están de venta los estados para estender fe* 
amillaramientos. 

- T i f í u i o i ' i r ¿ í : A IbittaB ab lonaieqm 
. o í f l í y » - laq c aj ld iMIkU • tofti 01 aic 

IV o.-} M E R C A D O P U B L I C O D E G R A N O S . 

^ ÁLHOÑOIGA DE MADRID. ' ' 
• m •' • t i ' •' I * V i -Precios en el mercado de hoy. 

5 V I ? | ? - v áe 39 I | 2 á 4 3 rs. vp.. . 
Cebada....... de 17 ^18 1̂ 2 ra. yn.j | 

Algarrobas., de 4 28 rs. ve/ 
rJMadrid U,4n uoviembreicfe 1854. n 
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Imprenta de Manuel Pita, ca//e í/f» Madera Alta 4?. 
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